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NOTIFICADO POR ESTADO No. 35 DEL 1° DE MARZO DE 2022. 
 

 
 Se niega la petición elevada por el apoderado de los señores 
VARGAS RODRIGUEZ en escrito remitido vía correo electrónico el 
día 13 de octubre del año 2020 (archivo Nro. 2), por cuanto de 
autos se aprecia que DECEVAL ya dio respuesta a lo solicitado 
mediante oficio Nro. 0768 del 14 de marzo de 2019, conforme así 
se evidencia a folios 357 y 358 del expediente digital 
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